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PODER EJECUTIVO 

Salud Pública y A. Social 

Acuerdo N• 258 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Efectuar las acciones de personal en el 
Servicio Distrital N• 4, Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Di· 
rección General de Salud Pública, a las 
personas SJ.gu1entes: 

19-Cancelar a partir del 29 de febrero 
·del presente año, el nombramieno de Car
los Alberto Arce, Conserje I, del Sub-Cen· 
tro de Salud de San Marcos de Colón, 
por haber abandonado su puesto por 
asuntos personales. Prog. l-03, Sub-Prog. 
04, Act. 02, Cód. 410010, N• de Escala 
1, sueldo mínimo L 50.00 mensuales, P. 
N• 006286, R. 0027, Oave del Puesto .. 
00030;- y, 

2-Nombrar al joven Tito Edgardo 
Rodezno, Conserje I, del Sub-Centro de 
San Marcos de Colón. Prog. 1.03, Sub· 
Prog. 04, Act. 02, Cód. 410010, N• de 
Escala 01, sueldo mínimo L 50.00, men
suala, Renglón 0027, Oave Puesto 00030. 
efectivo a partir del 19 de marzo del pre
&ellte año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cark>s A. Pineda. 

Acuerdo N9 260 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

El Preoidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Can<olar a partir del 31 de enero del 
.._te alío, el nombramiento del Sr. 

CONTENIDO 

SALUD PúBUCA Y ASISTENCIA SOCIAL 
~Acuerdos .N 9 258 al 263.-Marzo 1972 

CoMUNICACIONES Y OBRAS PúBUCAS 
Acuerdo N9 490 

Noviembre de 1970 

OBRAS PúBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdos N9 131 y 124 y 1 al 7 
Diciembre y Enero de 1971-72. 

AVISOS 

Rogelio Aguilera Lanza, en el puesto de 
Ayudante de Albañil (Mantenimiento Plan
ta Física), del Hospital General y Asilo 
de Inválidos. Prog. 1-02, Sub-Prog. Ol, 

Act. 16, Renglón 0005, Oave Puesto, 
Cód. 853009, Escala 03, N• Emp. 018140, 
sueldo mínimo L 70.00 men.suales.-Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cark>s A. Pineda. 

Acuerdo N• 261 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Cancelar los Acuerdos Nos. ll9 y 121, 
de enero 31 del presente año, pertenecien
tes a los Contratos de Trabajo Noe. 371 y 
5-71, mediante los cuales el señor Adminis
trador del Hospital Materno Infantil celebró 
contrato de trabajo con los Doctores Rober
to Ponce Paguaga y Rolando Lezama Caste
llanos Castellanos, que renunciaron a partir 
del l" de marzo del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoo de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 261 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
Rectificar el Acuerdo de Cancelación 

N• 1068, del 30 de noviembre de 1971, a 
favor del Dr. Fernando Medina, Médico 
en Servicio Social, en la parte que dice: 

Cancelar el nombramiento a partir dd 
16 de noviembre de 1971 y, deberá leerse 
correctamente de la siguiente manera: 

Cancelar el nombramiento del Dr. Fer
nando Medina, Médico en Servicio Social 
del Sub-Centro de Salud d• Candelaria, 
Lempira, a partir del 1? de diciembre de 
1972. Prog. 1-03, Act. 03, Sub-Prog. 05, 
Cód. 282003, N• de Escala 31, sueldo mÍ· 
nimo L 700.00 mensuales, P. N• 006377, 
R. 0038.-Comuníquese. 

1\AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
(,hos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 262 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mano de 

1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
Cancelar y Ascender en el Sub-Centro 

de Salud de Santa Cruz de Yojoa, Distri
to Sanitario N<1 3, Título 4-09, Ramo de 
Salud Pública, dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, a las per
sonas s1gmentes: 

Dr. Mario Pineda, como Médico en 
Servicio Social, por haber finalizado su 
Servicio Social. Prog. 1.03, Sub-Prog. 03, 
Act. 03, Códig. 282003, Ese. 31, P. N• 
0017265, Reng. 0036, Oave P. 00041, 
sueldo mensual de L 700.00. 

Dr. lnf. José María Turcios, del P. N<:.> 
008742, de Practicante Médico II, del lns· 
tituto Nacional del Tórax, a Médico en 
Servicio Social, Prog. 1-0.3, Sub-Prog. 03, 
Act. 03, Códig. 282003, Ese. Reng. 0036, 
Oave 00041, sueldo mensual de L 700.00 

Pasa a la página N 9 8 
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AVISOS 
R I:: 11 ATE S 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero d~ Letras de Jo Civil, 
·del departamento de FrancisCo Mora
zán. al público en general, hace saber: 
que en la audiencia aerualada para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Una fracción de terreno situado 
-en el barrio Pueblo Nue,•o de la ciu
dad de Oomayagüela. que' mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
·centimetros, oon fracción de terreno 
de doña Estela Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y cllJ8.tro centí
metros, con la Avenida Centenario; 
.al Oeste, veintidós metros, con propie-

dad de Domingo Trimachi; tenien_do 
al Noroeste dos metros aetenta y cm
con centím~tnos, con la esquina gue 
forman la A venida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cuatro centíme
tros cuadrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésltnas de varas cuadra
das. donde existió una casa de bsha
reque, oompuesta de dos piezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñía Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V., con número 147, folios 215 
al 218 del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero, in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañía Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T<ogadgalpe, D. C~ Bolldaras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRl!l DE 19n 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA REPUl!UCA 

amos MOMEDA IIBTALJCA 
Compq v .. ta: Coaapnr ,._.,. 

061at -···-······--·········· L 2.00 L 2.02 
OJIIJ 
2.111 
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0.1609 
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QQetml ··········--·~-- 1.98 2.00 1.98 2.00 
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"-o \.lerlcan.o .... 0.158521 0.180128 0.1614 --o--- --oo--
Olua Troy de Oro Ftno L 10.00 Onzcl Troy Igual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlifta ···-··············---···---·--·
Fl"CDlco Fl-one6a . ······-····· .. ·······--······ -----
Franco Belga 

ffaneo Suizo . . -··· ··········-··········-···--··
Mareo Alemón .. ················-··----------··--
Flort~ Holandit; ....... -·····--··· .. -·······-·-·--
Coronco Sueo:r ......................................... - .. ··--
U.., .. _ .................... _______ • ______________ __ 

P.,..ta . ····-······--·--·-----······-··-·--···--·--
D61ar Caaad!en.e .............. _ ............ _ 

N O T A!!: 

DOLABI!S 
• 2.4~ 

0.1810 
0.0218 
O.llSIJ8 ...... 
0.2995 
0.1999 
0.0011540 
0.0148 ...... 

LEMPDWI 
L 4.989 

0.3620 
o.OC32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.39!111 
o.!l0328!! 
0.0296 .. .... 

L-r..o. gtroe en Dólarwrta Ubrado11 a cargo de Banooa colltarrlcenaea eerán a.credl
tadoa al tlp~ de cambio t\e OOR. 8.825 por Dólar. 

S.-Las eotfzacktnee nu oftelalee eon tomadaa del tnforme 8eman•J del P'1rat Na• 
tional C!ty Pank de New York. 

•--Para -•· oopoeulaeloneoo rronu...-.. e1 Directorio del Banco Oont>-aJ de 
Ronduru a·ttm'b:t! la -.enta a la pv de Iaa m~ectQ centroamertcanu • 

.._-1!:1 llaneo Oe1lt;oal d.) Honduru oompranl la Plata produet.da en el p8.ÚI a.1 pre
oeto <k New Y.ork . .1ne110e gaatoe que oeaatone IIU manejo. 

BANCO CENTRAL t>E HONt>IDlAI! 

ALIIl.JANDRO ARMUO PINEDA. 
1fJ!e del tlepto. de Cambloe. 

chadora Estrella. S. A. de C. V. an~ 
este Juzgado. Se ,adV:erte a los' lnte 
resad~ que por tratarse de Pritner;; 
ilCJtacion, no se admitirán P<l&turas 
que no cubr:'n las dOs tercera.. par. 
tes del avaluo, el cual asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegu.;~, 
D. C., 31 de mayo de 1972. -..-pa, 

Faustino Laínez Mejía 
Secretario. ' 

( f) Faustino Laínez M~jía. Hav u 
sello que _die~: "Juzgado de Letr~s 1~ 
de lo Civil .-Tegucigalpa, ·F. M. 
-Honduras. 

Del 2 a¡ 24 J. 72. 

El inf_rascrito, Secretario del Juz. 
ga.do Prunero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: Qne • en l_a audiencia seíialada, 
!?ara el d1a. Inlércoles veintiocho de 
JUn:o de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará_ e': Públic,a Subasta, ei in
mueble s1gwente: 'Un solar sito en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu
dad. que tiene las siguientes dinten. 
siones y colindancias: al Norte seis 
varas, oon propiedad del seño~ Ma
nuel Valle, antes, ahora de Carioe 
~arcía; al Sur, seis varas. con pro
Piedad de Pablo Lanza antes aho11a 
de¡ Doctor Carlos Bendaña Caue <le 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada ; y al Oeste 
treinta vams, con Igiesi& La. Virgen: 
En dicho solar se encuentra una ca:sa 
de paredes de ladrillo y cemento, cie-
lo razo de madera, piso de cemento, 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
del solar. El inmueble se encuentra 
inscrito, a favor de la ejecutada ee
ñom Juana Matías García, oon el 
N• 194, fulios 352 y 353, del To
mo 233, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departammto". Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieciséis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluym
do mejoras, y se rematará para 0011 
su producto, pagar al señor Mlguel R. 
Ortega, cantidad de dinero, intetwes 
y costas del preaente juicio, e11 la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Migue¡ R. Ortega, ante este Juz
gado. Se advierte a los interesado& 
que por tratarse de primera liclt&· 
c1on, no ae admitirán posturas que 
no cubran hs dos terceras partes del 
avalúo el cual asciende a la 8IIIJI& 
arriba 'indicada.-Tegucigalpa. D. C. 
29 de mayo de 1972. 

José Faustino Laínes l(ejiL 
Secretario. 

(f) José Faustino Lalnez Mejla. ~ 
un sello que dice: "Juzga_~.-~1..._ tras 1• de lo Civil".-T"!>.....,;-r
Honduras. 

del 2 el 24 J. 72. 
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El illfrascrito, Secretario del Juz
gado PriJn<lro de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: qne en la audiencia señalada, 
para el día miércoles cinco de julio 
de mil novecientos_ setenta y dos, a 
laS nueve de la manana, y en el local 
que oeupa este Juzgado, .se rematará 
en pública subasta el mmueble si
gu;ente: Una fracción de terreno que 
fcrma parte del lote número seis, del 
bloque "D", de la Iotificación Queza
da, situada al sur del cerno Juana 
Laínez, de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cua· 
drad&S, que mide y limita: al Norte, 
diez metros cincuenta centímetro.¡;;, 
con lote número cinco, del bloque "D'., 
de la Jotificación Quezada; al Sur, 
d:ez metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
llar, calle de por medio; al Este, 
treinta y cuatro metros, con fracción 
de terreno del lote número seis, del 
bloque "D". propiedad del Bonco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
t.enelO número cuatro, del bloque un~' 
de la 1otificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Hondul'88. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo. techos 
de ~ de concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, comedor, tres dormitorios co
cina y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón. con el número 126 
felios 209 y siguiente del Tomo 1si 
del· Rt>gistro· de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fmn
cÍI!oo Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
~te Ü<Jhenta Lempiras. y se rema
tari para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
~ Central de Hondures, que es 
en deberle cantidad de dinero. intere
~ Y coetas en la Demanda Ejecu
ti~ promovida por el Abogado Oon
n¡do. Vásqu.ez, en su carácter de re
~tante del Fondo de Asistencia 
Social del Baneo de Hondul'88, contra 
la llliiiora Rosa Lanza de Girón ante 
este Juz.gado. Se advierte a k, in
~dos. ~ue por tratarse de prime
ra liCJtacion, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercel'88 
Plll'te8 del.avatúo, el cual asciende a la 
8111111. arriba indicado.-Tegucigalpa, 
~- C... 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laúu:z Meií•. 
Secretario. 

~Faustino Laínez '\fejía. Hay ur. 
clo que ~ice: "Juzgado <Ir T.etra• 1' 
~~vil.-Tegucigalpa, Franeisco 

-Honduras". 

Del 8 al -3) J. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Fmncisco M; 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para e] día jueves seis de julio de 
mll novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado. se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno. con un áres 
de 4 70 varas cuadrada~ ochenta cen
tímetros de vara cuadrada. teniendo 
como limites: al Norte. 11 metros 
94 centímetros, con l·ote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetro~. con lote número 11 
y 12, del b~ocpe B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros. c-:'1 fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Hon
duras, y que forma parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la lotifica
ción Quezad~; y, al Oeste. 27 metros 
64 centímetros con propiedad de 
Constantino Ochos. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo. techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala, oom&
dor, tres dormitorios, cocina y ser
vicios sanitarios. Inscrito el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
Andino de Turcios. con el N• 35. fo
lios 179 al 181, del Tomo 181, a: H., 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble doocrito. nor la cantidad de 
Catorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras. v se rematará nara con 
su producto. hacer pa¡!'o al Fondo de 
AsiRten"ia Social del Banco Central 
de Hondur•s. oue es en deberle c•n
tidad de dinero intereses y costas, 
en la Demanda Fiecutiva. nromovida 
por el Ab~do Conrado Vásanez, en 
~11 carictPr de renreRentante del 
Fondo de Asi•tencia Social del Banco 
Central de Ho.,duras. contra lo se
ñora Lihia 'J'ró•hez Andino de Tur
cios. anb• este JuzJ~ado. Se advierte 
ft. los int~l.'"f"~itos nue nor tn:-t.:.:-r~ 
d~ priwera licitación liO Re t'tclmtti
rán llOstunu:; nue no cubran las do~ 
ter.,.erac:: part&:! del avalúo el rual 
a.sriende a la SHrn& arrib<t Indicado. 
-'r~cigalpa. D. C .. 31 de mayo de 
191a 

J. Faustino Laí':'ez Mejía, 
Secretano. 

(fl F'ltustino Lo.ínez Mejia. Hay un 
sello Q"" diee: "Ju.zl(ado de Letras 1• 
de lo Civil.-Temcil!8lpa, Francisro 
1\{Qt'IIZI\1\.-Hoi!!JI!!'a,s:•. 

Del 8 al 30 J. 72. 

. A Quien Interese 
Los cheques que se extien.. 

dan a ell1os Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti.. 
pografía Nacional. 

LA DIR.EOCION 

REGISTRO DE MARCAS 

El infl'88crito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonemía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Rei:;str0 y de
pósito de una marca de rabrica.
Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Francisco Cáceres Bendaña. mayor 
de edad, caoo.do, Abogado y de este 
vecindario, Colegiado con e.J N• 218, 
en mi carácter de Apoderado de Nor
den La~>?_ratories Inc., que es una 
corporac•on organ;zada y existente. 
de confcrmidad con las leyes del Es
tado de Delaware, domiciliada en 601 
Cornhusker Highway. Lincoln, Ne
bnaaka, Estados Unidos de América, 
comp'!-"""co pidiendo el ;egiatro y 
deJXl!!lto de la marca de fabrica, que 
cons•ste en la denominación : 

N NOROEN LADORATORIES 
registrada en los Estados Unidos de 
Norte Amé r i c. a, con el núme
ro 834.988, por el término de veinte· 
años, según aparece del certificado· 
extendido por las Oficinas de Paten
tes del Departamento de Comercio, 
~ "9-uel país que presento, marea que· 
distingue un preparado anticolinérgi
co y tranquilizador antiemético para 
el tratamiento de desórdeoleB gas
trointestinales usada en la medicina 
V'lterinaria, y se aplica sin dist.ilición 
de tamaño o color a k>s productos o 
articulos, cajas, paquetes o envolto
ri<;>s que los contienen, por medio de· 
etiquetas, grabados, inserciones y 
marbetes o en cualquier otra forma 
usada en la industria y el comercio. 
El poder con que ~Qno aparece 
en las diligencias de registro de la 
marca "N Desihn". de donde se ra
mn:a.rá en este expediente. PidQ se· 
admita esta solicitud con los doeu
mentos acompañados y previo a los 
demás trámites se otorgue en defl:.· 
nitiva. el ~o y depÓSito de la 
marca mencu>nada, por el ténninQ de 
diez años, a favor de mi repragenta
da.-Teguciga.lpa, Distrito Central 
diecV.iete de mayo de mil novecien~ 
setenta V 008.-(f) Franciaeo Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efee
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22' 
de mayo de 1972. 

Adán Lópes Piaeda, 

~ ··-2, 12 y 22 J. 72. 
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EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha veintitrés 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica..-Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Fran
cisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, Colegiado con el número 218, 
en mi carácter de Apoderado de Mar
ques Jouveinal, S. A., domíciliada en 
19 Rue de la Gare 94, Qwhan, Re
pública de Francia, comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca número 782.814: 

DE7\BRIDAT 
registrada en Francia, a nombre de 
mi representada, y que distingue, 
protege y ampara productos farma
céuticos, veterinarios, higiénicos y 
dietéticos, emplastos. material !?ara 
curar heridas, desinfectantes. Dwha 
marca se aplica o fija en los reci
pientes, embalajes, en los productos 
mismos, papeles de correspondencia, 
etquetas, y en cualquier otra fonna 
usada en el comercio y en la indus
tria. Presento con esta solicitud el 
certificado de identidad, extendido 
por el Instituto Nacional de la Socie
dad Industrial de la Repúbliaa de 
F r a n e i a, debidamente legalizado. 
Acredito mi representación con el po
der que aparece en el expediente de 
la marca de fábrica número 19.099, 
de donde pido se razone en estas di
ligencias. Pido se admita esta solici
tud con los documentos acompañados 
se le d~ ~1. trámíte correspondiente, y 
en defuntiva, se acuerde el registro 
y depósito de la mencionada marca 
a. fa~or de ~'s mandantes, por el 
térnuno de diez años.-Tegucigalpa
D. C .. dieciocho de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Fran
cisco Cáceres Bendaña". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
RegistradOT. 

2, 12 y 22 J. 72. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marca¡¡ de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
bace saber: que con fecha ve;ntitrés 
de IDa'!'<> del presente año se admitió 
la solicitud que dice: ":keg¡stro de 
marca.-Señor Ministro de Economía 
En representación de British-Ameri: 
can Tobacco Company Limíted do
mícilíada en Westmins'ter H~ 7 
Millbank, Londres, S. W. 1, IngJi.te: 
rra, veng~:J a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número B951.388, el 
~de novi~bre de 1969, por un pe
nodo de slete años, para distinguir: 
tabaco, manufacturado o nó; consis-

tente en una etiqueta rectangular en 
posición vertical, que lleva en la par
te central, un rectángulo dividido 
verticalmente en dos partes, una de 
color claro y la otra obscura, y su
perpuesta a ambas la denominación: 
''N" 10"; leyéndose arriba de dicho 

rectángulo la palabra "Player'S, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; y la cual se .apli
ca a los envoltorios, envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Oarnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
bl'.co para las efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de mayo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. --Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Unilever Li
m'.ted, domiciliada en Port Sunlight, 
Wiz:ral, Ch~híre, Inglaterra, vengo a 
pedir el regu¡tro de la marca de fá
brica, consistente en un rectángulo 
en posición horizontal que encierra 
la palabra: "Sbield", en letras relle-

nas con, rayas muy finas, y una fi
gura ~ que parte del punto 
de la 1, hecha también con finas ra
yas, tal oomo se muestra en las eti-

~ 
'l.ueta;s que se acompañan; para dia
tingmr: desodorantes en forma de 
barra, para uso personal y jabonea 
desodorantes; y la cual se aplica 
los ~nvases, cajas y empaques ~ 
contienen los productos grabándola, 
imprimíéndola, estamp'ándola pOr 
medio de etiquetas qne se les 'll<fhi&. 
r~n. y en cualquier~ otra forma apt~>
piada en el comercio. Presento el po. 
der para que "!' raoone en lo condu
cente, los demas documentos de ley 
Y. el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die. 
Ciocbo de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L. 
Carn~t !"' 112". Lo que se pone e' 
conocun:ento del público para k! 
efectos de ley.-Tegucigalpa D e 
23 de mayo de 1972. ' · ·• 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depi!II
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de mayo del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-señor M'nístro de Economla. 
En representación de J ohn Haig & 
Company, Limíted domíciliada en 
Distil~ery Sto~, ' Balgonie Road, 
M~kmch, Escocia, vengo a pedir el 
regiStro de la marca de fábrica con· 
sistente en la palabra: ' 

PINC.H 
para distinguir: Whisky; y la cual 
se aplica a Jos en_vases, cajas y em
paques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma .apropiada en el comercio. Pre. 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el cli.sé.-Tegncigalpa, D. C., 
dieciocho de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimíento del público· para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
23 de mayo de 1972. 

Adán Lópe:ll ~. 
~stra<lor. 

2, 12 y 22 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de 1'11-
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de ECOD 
haee saber: qne con fecha vein_tjtZ,! 
de mayo del presente año, se. """";J; 
la solicitud que dice: "Reg'.stro omlL 
marca. -señor Ministro de Econ 
-En representación de Plant Protec
tion Limíted, domíciliada en YaldiD& 
Kent e Imperial Chemícal .~.:LO:: 
Millbimk, Lon~, S. W .. 1. ~ 
rra. vengo a pedir el ~ dlc!la 
marca de fábrica inscnta en 
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!IIICÍÓn, oon el número 958.29!, el 16 
de abril de 1970, P?r. un _pen?do d~ 
·ete años; para distinguir: msecti:das, consistente en la palabra: 

PRIMICID 
la cual se aplica a los envases, calas y empaques que C?nti<:n~ los 

produclxls, gmbándola, nn~rl1lllend?
la, estampándola, po~ medio de eti
quetas que se les a.dh!eren •. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Daniel Cssco L., Carne.t 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1972 

Adán López Pineda, 
RegútratU>r. 

2, 12 y .22 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
junio del año en curso, se admitió la 
I!Olicitud que dice: "Registro de mar
ca.--Seiior Ministro de Econ<lmÍa.
En representación de Bonomelli, S. 
p. A., domiciliada en la ciwlad de 
Milán, Italia, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

BONOMELLI 
para. distinguir: plantas de uso me
dicinal, en todas sus formas; y la 
cual se aplica a lJOs envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
ros, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ~ey y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta de mayo de mil nopecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L., Carn-:t !'' 112". Lo que se pone 
en conOcimiento del público para los 
ef
1 
~ ~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 

' de JUllttl de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 3 J. 72. 

ten El infrascrito, Reg;strador de Pa
m..,~ dey Marcas de Fábrica ,depen
hace la Secretaría de Economia, 
de! ~:que oon fecha 1• de junio 
citud 8llo en Clll'!lo. se admitió la soli
-Señ que dice: "Registro de marca. 
~~o de Economla.-En 

n de Bonomelli, S. p. A., 

do~ciliado en la ciudad de Milán, 
!taha, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

REIDRi\X 
para distinguir: un producto rehidra
tante de acción antidiarreica · y la 
CUal se aplica a los sobres e~vases 
c'!-jas y empaques que contienen gra: 
bandola, imprimiéndola estampé.ndo
la, J?Or medo de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra. forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley_ y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de junio de 1972. 

Adiu L6pez Pineda, 
Regútrador. 

12 y 22 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Oomercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegiado 
N• 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando como apoderado 
de la Sociedad Mercantil "Com pañi:a. 
Industrias Supertex, S. A. de C. V.", 
del domicilio de Tegucigalpa, y como 
lo acredito con el Poder que acom
paño. el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro, 
comparece solicitando el registro y 
depósito de una marca de fábri~a 
hondureña iuicial denominada : 

Mi\RGi\RITi\ 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de medias, Panty 
Hose, Maxi Medias, Tejidos de punto 
y ropa interior, y cualquier producto 
que fabrique mí representada "In
dustrias Supertex, S. A. de C. V.", 
inscrita dicha marca en todos los 
tamaños en cualquier tipo de letras, 
pintada, estampada, estarcida, graba
da en relieve, o en cualquier forma 
utilizable, aplicacla. a sus productos 
o en sus empaques, envolturas, cajas 
que las contienen y todas aquellas 
utilizables en el comercio y la in
dustria. Para los efectos correspon
deintes acompaño los dOCumentos ne
cesari.,;.. Al señor Ministro pido: ad
mitir esila solicitud y previo los 
trámites legales correspondientes, se 
airva inscribir la marca de fábrica 
denominada "Margarita", en el regia.:. 

tro correspondiente.-Tegucigalpa D. 
C., dieciséis de mayo de mil nÓve
cientos setenta y dos.-(f) Raúl Ló
pez Castro". Lo que se pone en co
IlJOCimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de mayo de 1972. 

Adán Lópe% Pineda, 
Regúlrndor. 

12 y 22 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año se admitió 
la salicitud que dice: "Se' solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.--Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-RaúJ López Cas
tro. Abogado y Notario de este do
micilio, Colegiado N' 204, del Colegio 
de Al>oga¡ios de Honduras, actuando 
como apoderado de la Sociedad Mer
cantil "Compañía Industrill.s Super
tex, S: A. de C. V.", del domicilio de 
Tegucigalpa, y oomo lo acredito con el 
poder que acompaño, el que pido se 
:azone. ~ se me devuelva, ante el se
nor MlllJStro, comparezco solicitando 
el registro y depósito de una marca 
de fábrica hondureña inicial denorm
nada: 

LOLY 
esta marca se usará para distinguir. 
proteger~ ~ de Medias, Panty 
Hose, Maxi medias, Tejidos de punto 
y Ropa interior y cualquier producto, 
que fabnque mi representada "In
dustrias Supertex, S. A. de C. V.", 
inscrita dicha marca en todos los 
~Os en cualquier tipo de letra, 
pmtada, es_tampada, estarcida, gra
ba:d.a en reheve, o en cualquier forma 
utilizable, aplicada a sus productos 
o en sus empaques, envolturas, cajas 
qu.e. las contienen y todas aquellas 
utpizahles en el comercio y la indus
tria. Para los efectos oorrespondien
tes, acompaño los documen1los nece
~os. Al se-ñ?r Ministro pido: admí
ti~ esta soliCitud y previo los trá
~tes . legal~ correspondientes, se 
Sll"Va mscnbir la marca de fábrica 
denominada "Loly". en el registro 
~n:".J?Ondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimiento 
del púb!iQQ para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C,, 22 de mayo de 
1972. 

Adán López Pinedll, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 3 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomia, 
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hace saber: qUe con fecha primero 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Bonome-
lli, S. p. A., domiciliada en la ciudad 
de Milán, Italia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en las palabras: 

separadas por un guión, pail!l distin
guir: un producto a base de plantas 
medicinales. naturales de acción som
nífera para niños; y la cual se aplica 
a les enVlllSeS, cajas y empaques que 
oontienen el •producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio.-Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
mayo de m!l novecientos setenta y 
y dos.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N? 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectcs de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., lo de junio 
de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador 

12 y 22 J. y 3 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretar1o del Juzga
do Primero de Letras. de] departa
mento de Olancho, hace saber al 
público: que en esta fecha don Mar 
co Antonio Sarmiento Fortm. mayor 
de edad, de este vecindario, presentó 
escrito soli.~itando se le extienda Tí
tulo Supletorio de un inmueble sita 
en el barrio de Jesús, de esta ciudad, 
de construcc'ón de adobe, con techo 
de teja, ladrillo do barro y con su 
respectiva acera al lado de la calle. 
que mide siete varas de frente por 
siete de fcndo, teniendo a continua
ción un corredor enladrillado también 
con ladrillo de barro, como de tres 
varas de ancho por siete de largo 
que hacia el fondo del inmueble que 
se describe hay una construcción de 
media agua. cerno de ocho varas de 
largo de adobe y cubierta de teja, 
formando dos p:ezas. una que sirve 
como despensa y la otra para .cocina: 
teniendo dicha construcción su co
rrespondiente corredor de tres vara e:; 
de ancho. Que el inmueble antes des
crito, se encuentra ubicado en un 
solar de siete varas de ancho por 
veinticinco de fondo y tiene por- lí
mites: al Norte, con solar de la se
ñora Lidia Zapata, calle de por me
dio; al Sur. con solar de prop'edad 
del señor César Cálix; al Este, con 
casa y solar del peticionario; v. al 
Oeste. con propiedad de don Pablo 
Padilla, que el inmueble descrito for-

ma un solo cuerpo, con la propiedad 
del peticionario. Confirió pode.r al 
Abogado Raúl Ramos, del Colegio de 
Abogados de esta Repúbli.ca, para 
tramitar la solicótud. Se manda pu
blicar por tres veces, ~na vez cada 
treinta dias, para los fmes de ley.
Juticalpa, 28 de abril de 1972. 

Raúl Ramos Martínez, 
Secretario. 

(f) Raúl Ramos Martínez. Hay un 
8ello que dice: "Juzgado 1' de Letras. 
-Dpto. de Olancho, Honduras. 

13 M., 12 J. y 12 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras. del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que con fecha veinticinco de 
abril del corr:ente año, el señor Car
los Humberto Girón, mayor de edad, 
casado, oomerdante. hondureño y ve
cino del municipio de San Francisco, 
en este departamento, solic-itó Tituio 
Supletorio de el terreno denominado 
El Limón de cuarenta manzanas de 
extensión,' poco más ? menos, ubica
do en el nunto denommado Las Ano
nas, en aquella jurisdicc:ón munici
pal de San Francisco, terreno que 
está amparado bajo el antiguo título 
particular de Guanluz; el cual está 
aootad0 en su mayor parte con cerco 
de alambre, cimiento y desplome. cul
tivado en su mayor parte de pasto 
natural, za.cate jaraguá y algunos 
frutales, cuya descripción es la si
guiente: empezando en la quebrada de 
p¡olonio, al r~o de Tamaque. aguas 
abajo hasta llegar a la confluencia de 
la quebrada de Gualaja, con el mismo 
riG Tamaque; de aquí aguas arriba 
por la quebrada de Gualaja hasta 
llegar a un mojón, de aquí cambia 
la di:recc~ón hacia el norte a llegar 
a otro mojón, que está en un filio, y 
de aquí en Hnea rect::t pasando por 
tres mojones. siempre con rumbo 
norte. ha'3ta llegar a la quebrada de 
Pclonio, de aquí aguas abajo de esta 
quebrada hasta llegar al río Tama
que, donde ~e prin~ipió esta descrin
ción. El 'lnmnehle delimitado. f'Btá 
limitado: al Norte, con terreno de 
Mario Molina y del Pmfesor Ad'lio 
Malina, mediando cerca de alambre; 
al Sur, cc:n terreno de Cristina Ra
mos y Mar~iano Cárc:::tmo, río Tama
que de por medio: al Oriente, con 
terreno de Balbino Díaz y Mario Ma
lina. quebrada de Gualaja, de por 
medio; y, al Occidente, con terreno 

A Ouien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos TalleTes deben del 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

de mi propiedad. y lo adqui,.;ó 
compra que hice en marzo de ~por 
v~ciento,;¡ sesenta y dos a Maria Fr 111>
CISca Milla. Para acreditar la a¡¡. 
piedad del t~rreno descrito, proJ:,~ 
la mformacwn de los testigos. Má 
x1mo Ramos, Gustavo Ramos · Er • 
nesto Díaz, solteros, todos mayy -
ddd .. ores 

e e _a y propietanos de b'enes, hon. 
dureruos, y del miSmo vecindar; 
Gracias Lempira 28 de abril o.-d 
1972. ' e 

E. Hércules R 
Secretario. ' 

(~) E;, Hércules R. Hay un sello que 
dice: Juzgado de Letras.-Gracias, 
Dpto. de Lempira.-Honduras. 

12 M., 12 J. y 12 J. 72. 

El infrascrito, SecretarJo del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha cua
tro de enero del año en curso se 
presentó a este Juzgado el séñor 
William Díaz, mayor de edad CIIB&· 

do, agricuJtor, hondureñ~o, y 'vecino 
de la aldea de W est End, de esta ju
risct:cción, solicitando Titulo Suple
torio sobre un inmueble de su legíti
ma pertenencia, y ·que a continuacióll 
se detalla: "Un lote de terreno com
puesto de once acres, más o menos, 
situado en el lugar llamado West 
Bay, de la aldea de West End, Jimi.. 
tado: al Ncrte, con James Michael; 
al Sur, con William Hinds; al Este, 
con Hazel Grant; y. al Oeste, con el 
mar, el que se encuentra cultivado 
de zacate y co8oteros, encontránd.ose 
cercaCo con a 1.aMbre de púa, y va
lorado en la 'mma de Veinte Mil Lem
piras (L 20.000.00). Que d'cho in
mueble no es naeicnal ni ej!dal, y lo 
adquirió por herencia de su difunto 
abuelo legítimo J ohn O. Díaz. Y que 
careciendo de título de dominio ins
cribibl~ en e] Registro de la Propie
dad. viene a sol'citar Título Supleto
rio del mismo, .con el objeto de tener 
título de dominio, y que ha estado en 
posesión del mencionado terreno. en 
forma quieta, pacífica y no inte~· 
pida por más de veinte años. untd~ 
a los de su antecesor su abuela legr
timo. Y para acreditar los ex~rem<;S 
de su solicitud, ofrece el testtimon-.o 
de los testigos: Jorge Wood, EdrJC 
Smith y Robert Ebanks. mayore• de 
edad. casadcs, comerciantes, el P; 
mero y último, agricultor el ~ • 
hondureños, pi"~opietarios de bt~: 
inmuebles. ubicados en este mWU 
pio.-Roatán, mayo 4 de 1972. 

P. P. Qrellana V 

Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay UD fiiJtJ 
que dice: "Juzgado de Letras._... 
tán, Islas de La Bahía.-Hon~· 

12 M., 12 J. y 12 J. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
sección Judicial, al públco en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha 2 de febrero de 
1972, se presentó la señora Guadalu
pe Zúñiga Orellana, mayor de edad, 
soltera, hondureña, Secretaria Co
mercial y de este domicilio, solici
tando Título Supletor'o de un terreno 
sito en el barrio El Cerro, en Chame
ieCÓn en el cual está ubicada una 
casa de zinc, y que mide así: al N ar
te 46 pies; al Sur, 60 pies; al Este, 
56 pies; y, al Oeste, 64 pies, y que 
colinda por el lado Norte, con la se
ñora Juana de Sabillón, por el lado 
Sur, con la señora Dolores de Zúñi
ga; por el Este, con el señor Felipe 
Reyes; y, al Oeste. con la carretera 
del Norte, el inmueble anteriormente 
descrito lo hube por compra que hice 
a los señores Alberto Martínez y Do
lores de Carbajal, lo que hace del 
conocimiento para los efectos legales 

consiguientes.-San Pedro Sula 29 
de febrero de 1972. ' 

ble: "Un terreno consta de cinco 
manzanas, mas o menos, 1ocalizado 
en el lugar llamado Calentadero, al
dea de San Matías, Comayagüela, es
pecialmente limitado: al Este, here
deros de Desiderio López, camino de 
por medio; al Oeste. con Santiago 
Margan; al Norte, herederos de De
siderio López; y, al Sur, con tierras 
ejidales de la aldea de San Matías, 
terreno cercado de piedra y alambre, 
aclarando: que por el rumbo Este, es
tá separado por el camino que va pa
ra la montaña llamada El Rinco.
Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 
1972. 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: ''Juzgado de Letras de k> Civil. 
-San Pedro Sula, Cortés.-Hondu-
ras" 

12 A., 12 M. y 12 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
de Francisco Morazán para los fine~ 
legales consiguientes, hace saber: que 
en esta fecha se presentaron a este 
Despacho. los señores: Gabriel Gar
cía Salvador. casado, y Santoe Mar
cos García Salvador, viudo, labrado
res, mayores de edad, vecinos de la 
aldea de El Carrizal. Comayagüela, 
en este Distrito Central s~licitando 
Título Supletorio del siguÍente inmue-

Francisco Portillo F., 
Secretari'V. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 39 de 
lo CiviL-Tegucigalpa". 

12 A. 13 M. y 13 J. 72. 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Concluye el Acuerdo N9 490 

ARTICULO XXX!l 

NORMAS DE TRABAJO 
El Contratista acepta que el trabajo y los servicios que 

deberán realizarse como requisitos de este contrato se de
sempeñará de acuerdo con las más altas normas profesio
nales. 

ARTICULO XXXIII 

DEFINICIONES 

A.-"Gobierno" siguificará Gobierno de Honduras. 

B.-"AID" siguificará Agencia para el Desarrollo In
ternacional. 

C.-"Consultor" significará cualquier persona debida
~ente calificada que sea contratada temporalmente o a 
llltervalos para asesorar al Contratista y quien no será un 
funcionario o empleado del Contratista, para desempeñar 
otras obligaciones bajo este Contrato. 

D.-"Empleado del Contratista" siguificará un emplea· 
do del Contratista asiguado a trabajar bajo este Contrato. 

E.-"País Anfitrión" significará el país extranjero en 
el cual se presten los servicios de este contrato. 

F.-unependientes" significará: 

l.-Esposa. 

2.-Hijos (incluyendo hijastros o hijos adoptivos) que 
no estén casados o que sean menores de 21 años, 
o de cualquier edad si son incapaces de mantenerse 
por si mismos. 

3.-Padres (incluyendo padrastros y padres adoptivos 
legales), del empleado o del cónyuge, cuando dichas 
pe
5 

rsona.s dependen del empleado por lo menos en un 
1% para su mantenimiento. 

(.-Herm:mos (incluyendo hermanastros o hermanos 
~ohosptlvos) del empleado o del cónyuge, cuando 

e !'•!""'anos dependan del empleado para su 
Dlalltenimiento por lo menos en un 51%, solteros Y 

menores de 21 años, o de cualquier edad, si son 
incapaces de mantenerse por sí mismos; y, 

5.-Esposo que dependa de la empleada para su soste
nimiento por lo menos en un 51%. 

G.-Viaje aéreo "Clase Económica" conocida también 
Como clase económica en jet, clase económica diurna, clase 
turista, etc.) significará una clase de transporte aéreo illie
rior a primera clase. 

H.-"Reglamentos Federales de Procuración", cuando 
se usa en este contrato se refiere a Reglamentos de Procu
raciOn de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AIDPR). 

!.-"Moneda Local" siguificará la moneda del País 
Anfitrión. 

J.-"Misión" o "Misión de la AID" significará la Mi
sión de AID de los EE.UU. al(o la oficina principal de la 
AID en el país Anfitrión. 

K.-"Director de Misión" o "Director de la Misión de 
la AID de EE. UU." siguificará el funcionario principal de 
la AID en el país Anfitrión o su representante legal. 

L.-"Empleado Permanente" significará el Empleado 
del Contratista asignado para prestar sus servicios por un 
año o más en el País Anfitrión. 

M.-"Empleado a Corto Plazo" significará el empleado 
del Contratista asignado para servir por un período menor 
de un año en el País Anfitrión. 

N.-"Viajero" siguificará Jos Empleados permanentes 
del Contratista, empleados a corto plazo del Contratista, 
consultores y por autorización del Gobierno, los Funcionarios 
y Ejecutivos del Contratista y otras personas. En fe de lo 
cual, ambas partes firman el presente Contrato en la ciudad 
de Comayagüela, D. C., a los ...... dias del mes de .... . 

de mil novecientos setenta" .-Comuníquese. 

OSWALDO LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas, 
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RESUMEN DE COSTOS ESTIMADOS 

A N EX O "A" 

BROWN & ROOT, S. A. 
(Nombre de la Compañia) 

PARTIDAS EN DOLARES Detallesdel Hombre-

1 Sueldos en el Extranjero basados en sueldos 

base de EE. UU. 
2. Compensación Adicional para Empleados Ex-

tranjeros, si la haY 
3. *Gastos Generales en el Extranjero (Perso

nal Administrativo de campo) 

a. Porcentage Provisional (33%) 

b. Porcentaje Máximo ( %) 

4. Sueldos Personal Oficina Matriz (Servlcioe 

de Respaldo) 

5. *Gastos Generales, Oficina. MatriZ-: 

a. Porcentaje Provisional (15%) 

b. Porcentaje ll!áxlmo ( %) 
6 Consultores: Hombre-!rleaes ---
7 SUBTOTAL 

8 Honorario Fijo (:Mostrar bases de eómputo) 

9. Viajes-Personal: 

a. IntemaclODal 
b. Local 

Total de Viajes 

1 o. Transporte 

a. Equipaje Peroona.l 

11. SUBTOTAL (9-10) 

12. Otros Costos DireCtos: 

a. Aseguro (espec¡!icar) 

b. Gastos Efectivos (detallar) 

13. SUBTOTAL (13) 

14. Fondos Permisibles 

a. Compensación AdiciOnal 

( 10%) de Sueldos Directos Baoe de 
EE.UU. 

b Vivienda 

e Vivienda Temporq.I 

d Educación -- N' de Pet'SOI18.8 --
e Viáticos 

1) Internaciona.I--
2) EE.UU.--

f) Otros--

15. Equipo, Materiales y SW111D1Btro<r 

a. Equipo 

b. Materiales y Suministros 

16. Personal en Adiestramiento N' ---

a. Adiestramiento (Colegiatura, Bonorarloa, 

etc.) 

b. Subsistencia 

17. Subcontra.to, mostrar programa 

18. COSTO TOTAL EN DOLARES (1·11) 

Programa Meees 

1 

20% 

2 

' 3 

$ 130.00 
2110.00 

• 

18 

18 

18 

18 

18 

18 
18 

CaaUdad 
Total 

$ 19,500.12 

3,899.88 

7,722.00 

3,610.00 

3,817.78 

-== 
Nota de la Administración 

Los originales que se ea. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar etcriloa 

por un solo frente y, si pcwi. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Viene de la la página 

(7 horas), efectivo a partir del 1, de 
marzo del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlm A. 1'inet1a. 

Acuerdo N• 263 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
púhlica, 

ACUERDA: 

Cancelar y Ascender en el Sub-Centro 
de Salud de San Luis Santa Bárbara, 
Distrito Sanitario NQ 3, Título 4-09, Ra
mo de Salud Pública, dependiente de la 

2,MO.OO Dirección General de Salud Pública, a las 
4:,500.00 personas Siguientes: 

$ ü,T89.78 

Dr. Servio V. Cabrera, como Médico 
en Servicio Social, por haber finalizado 
su Servicio Social. Prog. 1·03, SulrProg. 
05, Act. 03, C6digo 282003, Ese. 31, P. 
N• 007068, Reng. 0052, Oave P. 00057, 
sueldo mensual de L 700.00, efectivo 29 
de febrero del presente año . 

Dr. Inf. Elías Alemán Claros, del P. 
N• 017138, de Practicante Médico 11, del 
Hospital General "San Felipe", al Puesto 
de Médico en Servicio Social. Prog. 1.()3, 
Sub.Prog. 03, Act. 03, Cód. 282003, &c. 
31, P. Reng. 0052, Oave P. N• ()()057, 
sueldo mensual de L ''700.00, efectiw a 
partir del 19 de marzo del presente SDO

-Comunlquese. 

NOTA (') GASTOS GENERALES: Las partidas tnclu!daa en Gastos CleDera1es no RAMON E. CRUZ 

estarán comprendidas en otra eecd6n de la. eattmaelón de coetos. La n-
El Secretario de Estado en loo .,..,..· 

Compen•ación Extranjera DO eslari. comprendida en el c6mputo de la choo de Salud Pública y Asistencia !jooiol. 

aalgnaclón por Gastos Generales. Carlos A. p;.a.. 
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O~RAS PU8LIC~S Y URBANISMO 
Acuerdo N"' 131 

Tegucig3.lpa. D. C., 9 de diciembre de 

J.9'll. 
El PreSidente Constitucional de la Repú

blfc&. 
ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urba
ollmO- Autorizar: a la Dirección General 
de ObraS Públicas y Urbanismo para que 
conceda una prórroga de setenta y cinco 
(75) c11aa al Ingeniero Eduardo Flefil, para 
la terminación de la Construcción de la 

tsrcera Etapa de la Consulta Externa del 
Hospital Neuropsiquiátrico, justificando es
ta resolución en las Cláusulas las Quinta 
y Séptima del contrato del 21 de Mayo 
de 1971, suscrito entre el Estado y el In
geniero Eduardo Fléfil Simán.-Comuni

quese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto VaDe C. 

Acuerdo N<' 142 

TOguclgalpa, D. c., 30 de diciembre de 

liJTJ. 

,ID Presidente Constitucional de la 
República, 

Considerando: Que mediante Acuerdo 
:W 41-A de fecha 8 de septiembre de 1971, 
se autoriZó a la Secretaria de Obras Pú
bllcaa y Urbanismo para que, por medio 
de la Dirección del Ramo someta y adju
dique en Ucitación a las Empresas Cons
tructoras registradas que presenten las 
otertaa que seán más convenientes a los 
lnter.es del Estado, la ejecución, entre 
otras, de la remodelaclón de la Escuela 
Agrioola Nacional de Catacamas, en el 
dep&rt:.amento de Olancho; 

Considerando: Que mediante Decreto del 
Podet- Legislativo N~' 6 de fecha 4 de no
viembre de 1971 se autorizó la cantidad de 
noventa y tres mil lempiras (L 93.000.00) 
para la ejecución de los trabajos menclo
nadQfl en el Considerando que anteceda; 

Considerando: Que con fecha 15 de no
vtembre del corriente afio y mediante ll
c11ac!6n fue adjudicada por la Secretaria 
de Obras Públicas y Urbanismo, a travéS 
de la Dirección General de Obras Pílbllcu 
Y Urbanismo, la ejecución de las obras de 
ItemQdelaclón de la Escuela Nacional Agri
cola de Catacamas, Departamento de 
Olmloho, a la EIJu>resa "CONSTRUCTO· 
RES, S. A." de este domicilio, de acuerdo 
a laa e&peclficaciones, planos y cantidades 
de obra elaborados por la citada Dirección; 

Por tanto, 
ACUERDA: 

.&llt:orizar al Beftor Procurador General 
de la República., para que comparezca ante 
llotarto competente a fin de celebrar Con
IIUo JIU& la ejecución de 1aa obraa RE-

MODELACION DE LA ESCUELA AGRl· 
COLA DE CATACAMA.S, departamento de 
Olancho, en los edificios que a continua
ción se describen, a los precios ofrecidos 
Y aceptados por la Dirección General y en 
base a los l'JanOB, especificados y canti
dades de obra elaborados por la misma, 
en la fonna que a continuación se des
cribe: 

.AUDITORIO ................... L 13.197.60 
CASA DE PROFESORES 10.650.00 
BIBLIOTECA y LABORATO-
RIO ................ 13.526.50 
CASA DEL DIREC'TOR 4.635.00 
ENFERMERIA y DORliiiTO-
RIOB ............................... ,_., 4.430.50 
CASA DE SOLTEROS 3.980.50 

TOTAL ........ *-~ ..... L 50.420.00 

Este Contrato será suscrito con "CONS
TRUCI'ORES, S. A.''.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta.rio de Esta.do en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto VaDe C. 

Acuerdo W 1 

Tegucigalpa, D. c., 5 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urbanis
mo. 

Autorizar: Al Director General del Ins
tituto Geográfico Nacional Ingeniero Fer
nando Lanza. Sandoval, para que asista en 
en carácter oficial al Primer Congreso Cen
troamérlcano de Geogra:f1a e Historia a cele
brarse en la ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, en los dias compren
didos entre el 17 al 21 de enero del corriente 
afio. 

Los gastos de traslado y pennanencia del 
referido funcionario serán a cargo del Ins
tituto Geográfico Nacional.-ComUIÚquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Pdbllcas y Urbanismo, 

Jorge AuguSto Valle c. 

Acuerdo W 2 

Tegucigalpa, D. c., 5 de enero de 1972. 

El Preslttente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

1 9-Autoriza.r al Procurador General de 

la República, AbOgado don Serapio Hernán

dez Castellanos para que en nombre y re
presentación del Estado de Honduras, sus
criba con el representante legal de la 
Standard Fruit Compa.n.y, seftor John Paul 
Sá.nchez, la escritura de donación de una 
tracción de terreno, para la extención del 
Aeropuerto de la Ceiba (Golosón). el cual 

00 deocrlblrá mas adelante, y fornm. parte 

de un te.rreno de mayor extensión que es 
propiedad de dicha compa.fúa. el cual se 
describe asi: "Una fracción de terreno, con 
una extensión superficial de noventa y clos 
hectá.rea.a y setenta y nueve centiáreas; li

mitada: al Norte, con propJedad de la Stan
dard Fruit Company, carretera de por me
dio; al Sur, con propiedades de la misma 
Compaftia; al Este con terrenOs nacionales; 
y, al Oeste, con el rio Bonito; al Este, está 
comprendido en el terreno llamado "Pal
mira" en jurisdicción de la Ceiba, depar
tamento de Atlántida. Inmueble que adqui
rto la Compaiiia por traspaso que le hizo 
la Aguan Valey Company, en escritura 
autorizada por el Notario Héctor Mejia 
López, el treinta de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco; e inscrito el dominio 
con el número siete mll ciento cincuenta y 
seis, Folios del sesenta y uno al ciento tres 
del Tomo dieciséis del Registro de la Pl:'O

piedad de la Sección Judicial de la Ceiba. 
Que en escritura pública autorizada en esta 
ciudad por el Notario Juan Roberto Ramos 
A. el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, la Compaiiia 
donó al Estado de Honduras la primera 
fracción que se desmembró del inmueble 
antes descrito, y es precisamente la parte 
de terreno en que está construido actual
mente el Aeropuerto de Golosón. Que hoy 
la misma Compañía de acuerdo con el Go
bierno de Honduras a dispuesto donarle al 
Estado para las aplicaciones de dicho Aero
puerto otra parte de dicho terreno que eatá 
contigua a la fracción donada anterior
mente; describiéndose la nueva fracción 
que se dona en la forma siguiente: "Al 
Norte 690.98 Mts., con lote "A" de propie
dad de la Standard Fruit Company, que 
~s parte del mismo terreno "Palnúra". Al 
Sur, 690.98 Mts. con terreno donado al 
Estado de Honduras por la Standard Fruit 
Company, para el Aeropuerto de la ciudad 
de la Ceiba; Al Este, 230 metros con terre
no donado al Estado de Honduras, por la 
Standard Frult Company, para el Aeropuer
to de La ciudad de La Ceiba; y, al Oeste, 
230 metros, con lote "B" de propiedad de 1a 
Standard Fruit Company, que también es 
parte del terreno de "Palmira". Esta frac
ción de terrenos tiene una extensión super
ficial de 158,925 (ciento cincuenta y ocho 
mU novecientos vefnUcinco)metros cuadra
dos. En el estremo Oeste de dicho lote y 
en la parte que colinda con el lote ''B" exis
te una faja de veinte metros de ancho con 
una extención de 502.55 (quinientos dos 
metros cincuenta y cinco centimetros. Co
mo se aprecia en el plano elaborado por los 
Ingenieros de la Compatiia, esa faja le 
da el derecho de servidumbre de tránsito 
sobre esa misma faja. Que la escritura de 
donación contendrá las siguientes condicio
nes: a) La donación se hace en fonna gra
tuita e inrevocable: b) dicha fracción se 
dona con el fin exclusivo de que el Go
biem.o de Honduras pueda hacer las am
pliaciones e instalaciones necesarias en el 
Aeropuerto Golosón de la ciudad de La 
Ceibe., si esto no se cumple el ~rreno vol
verá a la propiedad de la Compafila por la 
resolución del contrato; e) Se estipula tam
bién que si en cualquier tlemt>O el terreno 
es usado en el futuro para otros propósitos 
fuera de los indicados. también se resol
verá el contrato; d) la Standard Fruit Com
pany, estará libre y exenta del _., de 
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ra el uso de la pi$ta de aterri2:aje y de las 
facUida.dee del Aeropuerto. Tendrán los 
mJmnoe dereclws en el contrato, tanto los 
aviones de propiedad de la empresa como 
los contratos al servicio de la misma; e) 
F~ GobiernO se obliga a mantener debida
mente cercado el terreno; f) Las instata
cloDM necesarias de luz eléctrica, telé
fono, agua potabl~ y al canta.rillado, serán 
exelusivam.ente por cuenta del Gobierno. 

2q-Tra.nscribir el presente Acuerdo a Ja 
Standard Frult Company y a la Procu
raduria General de la República y a las 
demás dependencias.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Angusto Valle c. 

ARcuerdo NQ 3 

Tegucigalpa.. D. c .. enero 11, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pfibHca, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urbanis
mo.--Conceder un penniso por el ténnino 
de seis ( 6) meses remunerados al señor 
Arquitecto Saúl Torres Oliva, Ingeniero 1" 
de la Dtreclón General de Obras Públicas 
y Urbftnlemo, a quien le ha sido concedido 
una beca por el Instituto de Cultura His
p~ par hace!:' estudios de Ambienta

ción y Rastau.raclón de Monumentos His
t.ódoOe, en la República de España, per
miso que comenzará a correr a partir del 
d1a. 15 de enero del corriente año. Los gas
tos de permanencia y traslado del ~do 
serán sufragados por la Orga.n.izaeión de 
Estados Americanos (OEA), y el Gobierno 
Espaftol.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obra!: Públicas y Urbanismo, 

JO>Ce AugustA> V aUe c. 

TfCJ.J.ciga.Ipa. D. c., enero 11, 19.72 

El Presidente Conatituckmal de la Re
p(¡Yca, 

ACUERDA: 

OOIIai4eraDdo: Que la. Sección 3.01, letra 
g), del· Con- de Pr6atamo 
N' 211811111'-HO, ce!- entre. ·ho··~: 
blica de Honduru y el Banco Interame
ricaao de Ileeam>Uo (BID), el 23 de aept- de 1971, exige como condición pre
via a loa desembolsos, que se haya org&.
nizade un Comit6 Coordin.ador del Progra
ma. a desarrollane con fondoe de dicho 
Pr<JCl"UNL 

CODsLderaftdo: Que dicho Comité fue or
gan'M00 el 8 00 octubre de 1971, por el 
seflclr :Ministro de Obras Pú.blicaa y Urbe
nii!IDO, el seflor Gerente del INV A. seftor 
Gerente del SANAA, y el señor Director 

General de Obras Públicas y Urbanismo, 
en cumplimiento de lo establecido en la Je.. 
tra g) t de la Sección 3.01, Articulo m, del 
mencionado Contrato de Préstamo. 

ACUERDA: 

Aprobar el Acta N~' 1, que dice: "En la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Central, 
a los ocho dias del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y uno. Reunidos en las 
Oficinas del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, el seftor Secretario de Esta
de.· en dichos Despachos, Ingeniero Jorge 
Augusto Valle castro, el Ingeniero Carlos 
Fúnez Aguilar, Gerente del Instituto de la 
Vivienda ( INVA), el Ingeniero Francisco 
Alberto Fúnez Z., Gerente del Servicio Au
tónomo Nacional de Acueductos y Alean .. 
tarillados (S.A.N.A.A.), el Ingeniero José 
Gómez Robelo, Director General de Obras 
Públicas y Urbanismo, según nota de fe
cha 7 del corriente mes, se procedió de la 
manera siguiente: P-El señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, quien preside 
ésta sesión dijo: que el objeto de la misma 

es para la organización del Comité coor
dit'!ador del Programa, a desarrollarse con 
lo.:; fondos del Préstamo a que se refiere 
la Sección 3.01, letra g), del contrato de 
Préstamo N 9 299/SE-HO, celebrado entre 
la República de Honduras y el Banco Iz~
tf't"amerlcar.o fle Desarrollo (BID), el 23 de 
septiembre de 1971. Tomada la votación, 
resnltó electo por unanimidad de votos pa
ra presidente de dicho Comité. el sefior 
Ministro de Obr.:~s Públicas y Urbanismo. 

Ingeniero Jorge Augusto Valle Castro; pa
ra Secretario, el Ingeniero Carlos Fúnez 
Aguilar, Gerente del INVA, y como Vaca
cales el Ingeniero José Gómez Robelo, Di
rector General de Obras Públicas y Urba
nismo v el Ingeniero Francisco Alberto 
Fúnez Zerón. Gerente del SANAA. 2 9-El 

Gerente del INV A, presentó a la conside
ración de los miembros del Comité, copia 
del Proyecto del Reglamento del Comité 
Coordinador del Programa de Desarro11o 
Urbano v Vivienda 39-Seguidamente el 

Comité acprdó, designar al Licencidao Lo
¡·enzo Cervantes Alemán, para que revise 
el Proyecto de ~glamento relacionado a 
fin de que se ajuste su contenido al ~to 
Y espiritu del Contrato de Préstamo y sus 

;mexos, previa su aprobación definitiva del 
Comité CoardJnador, a que se refiere el in
ciso g), de la Sección 3-01, del Contrato Re
lacionado. 4~'--De lo actuado se acordó li

brar comunicación a la Oficina del BID en 
Honduras. 5~'-Se 5efialó como techa ~ara 
la próxima sesión el dia y hora que por es
ta vez crea necesario el Presidente del Co
mité Coordinador. Con lo expuesto se dá 
por tenninada la presente, firmando para 
constancia, Jorge Augusto Valle c .. --Car
l<ls Fúnez Aguttar, Gerente del INV A.
José Gftmez !\obelo. Director C'rlmeral de 
Obru Públicas y Urbanismo.-Francisco 
A 1berto Fú"l.e'Z Zer6n.. Gerente del SAN AA". 

Comunique&e. 

RAKON E. CRUZ 

F':l Secretario de Estado en los Despachos 

de Obras Pdbllcas y Urbanismo, 

.Jorge ADJIU- Valle C. 

Acuerdo N 9 5 

Tegucigalpa, D. C., 11 enero ,~_ 
- 19'12. 

El Presidente Con.stitucJonai de 
República, la 

Considerando: Que con fecha 23 
Uernbre de 1971, previa au de llrp

Poder Ejecutivo, el titular ~ del 
Obras Públicas y Urbanis Ramo de 

b 
mo, BUaerlbió 

nom re Y representación del Go en 
la República el Contrato de Pré ;::o de 
N(' 299/SF-lfO, con el Banco In~ ·:·· 
no de Desarrouo (BID). l'lUnerica-

Constderando: Que el mencionado 
trato de Préstamo estipula co Con-

. mo COildición 
prevta a todo desembolso por parte del 
Banco, cubrir ciertas formalidad 
1 t es. como 
as con empladas en el Articulo lll S 

.j,Ol letra F. ección 

Por Tanto: 

ACUERDA: 

Autorizar al Secretario de E__.A.S-
D s h "kl.UU en los 

.e pac os de Obras Públicas y Urbarus. 
mo, ~ara que en representación del Estado 
suscnba con el INV A un Convenio t¡ue con
tenga las bases para la ejecución del Pro
grama de Desarrollo Urbano y Vivienda a 
que se destina el Contrato de Préstam 
N

1 299/SF-Ho, celebrado entre el Gobier~ 
llO c'le Hondura!'! V el Banco Interamericano 
rle Desarrollo (BID) el dia 23 de eeptiem
bre de 1971. en la ciudad de Washingtm, 

D C., Estados Unidos de Norte América. 
- -Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despo¡clll!l 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augnot<> Vall& C 

Acuerdo N° 6 

Tegucigalpa, D. c., 21 de .._. de 11Ji12. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Píibllcas y Urba· 
msmo.-Aprobar el Contrato que utenl· 
mente dice: 

"Contrato de Servicios ~ 
·-Nosotros,. Jorge Augusto Vale CllltrDt 
mayor de edad, casado, Ingeniero CbU 1 
de este vecindario, actuando en su eute-" 
ter de Secretario de Estado en loll _ !)eiÍII
chos de Obra.. Ptlbllcas y U~ ~ 
f'n adelante se llamará "El ~ T 
Haúl Cardona López, mayor &t ~ CS" 

~ado, Inge_nlero Civil y tambiiil de .., 
\"ectndarlo, con Tarjeta de D' , f'td 
~ 9 19. Folio 61, Tomo 9; Tarjeta de P11' 
del Impuesto Sobre la Renta :Nt-~ 1 
l»nstancla de Impuee!os D181:rttali0 Y ... 
nicipales W 194:31, actuando ea _. JIIO" 
plo nombre y quien en lo suceat'O 11! Da· 
mará "El Contra ttsta". her;DOI. ~ 
en celebrar, como en efecto cetebf8!DOII. 
oresente Contrato de Servicios p¡of '
ies sujeto a las siguientes CláusaJill= ... 

Primera: El ContratiSta se eon4 1 .,. 
n prestar sus servicios profesl:or...,.7~ siguiente: a)" Asesorfa en PJa"% 
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p,ogramación, y envaluación de proyectos 
de Obras Públicas y Urbanismo; 

del =ría en la actual estructuración de 
b) Secretaria de Obras Públicas y Urba

~· e) Dirección del Proyecto Piloto 
~rrollo Urbano en la ciudad de 
~ CortéS; d) COOrdinación en la ad
~ de la parte del préstamo 
BID ~ 299¡sF-HO, correspondiente a la 

secretAria. 
SegUftd&: Este Contrato surtirá. sus efec

tos durante el periodo comprendido del 1 ~ 
de enero al 31 de marzo inclusive del afio 

-·- tiempo durante el cual traba-fB ~.,.. ..... , 
jári. a tiempo completo un número de 
eaarenta (40) horas semanales con el ho
nrto ~1, o sea de 8 :30 a. m. a 12:30 
p. m. y de 2:30 p. m. a 5:30 p. m. 

Tercera: El Contratista estima su tra
bajo en la cantidad de un mil quinientos 

1emptras mensuales (L 1.500.00). 
cuatta: El Contratista se compromete a 

deeempeftar su trabajo con toda diligen
cia y capacidad a satisfacción de la Secre

ta!la. 

qumta.: El Secretario acepta los servicios 
det contratista y se obliga a pagarle por 

eDos la cantidad de un mll quinientos lem

pfras mensuales (L 1.500.00) durante tres 
(3) meses, o sea cuatro mll quinientos 
lempiras (L 4.500.00) en total durante 
Ia vtgéftC1a del presente Contrato, median
te órdenes de pago a través de la Teso
rerfa General de la República, con cargo 
al Titulo 4-14-1, Programa 1-01, Sub-Gru
po 12,. Servicios Personales de Profesio
nales y T6cnicos. 

Sexta: Es entendido que a.I Contratista 

se le reconocerán viáticos y otros gastos 
de Yiajes cuando por circunstancias de su 
trabajo tuviera necestdad. de salir fuera de 
la llllpital Ambas partes se reservan el 
derecho de rescindir el presente Contrato 
cuando lo considere conveniente y necesa
rio, sometiéndose a lo anterlonnente esti· 
1JU)a.do y firman en la ciudad de Coma· 
yagttela, Distrito Central, a los diez dias 
del mes de enero de mil novecientos se-
1enta y dos.-Jorge Augusto Valle C., 
Secretario de Obras Públicas y Urbanis
"lllO.---Radl Cardona López, Contratista". 
-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
.fte Obras PCiblicas y Urbanismo, 

.Jorge Augusto Valle c. 

Acuerdo ~ 1 

Tegucigalpa., D. C., 21 de enero de 1972. 

In Presidente Constitucional de la fte.. 
•pdbiiea. 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urbanls· 
tno.-Apzobar el Contrato que literalmente 
·diee: 

"Contrato de Servicios Profesionales. 
- -Noeotroa, Jorge Augusto Valle castro Y 
'Sebastun ROdolfo Pastor Melghem, ambos 

Pasa a la pigina N9 12 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de E. Merck, domiciliada 
en la ciudad de Darmstadt, Alemania, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consistente en dos cintas o bandas 
de determinado diseño, horizontales y paralelas, a cierta 
distancia, la una de la otra, y leyéndose arriba de la in
ferior el nombre: "MERCK", tal como se muestra en los 

MERCK· 

ejemplares que. se acompañan; para distinguir: productos 
químicos destinados a la industria, la ciencia, la fotografia, 
la agricultura, la horticultura, la silvicultura; resinas arti
ficiales y sintéticas, materias plásticas en bruto (en forma 
de polvo, liquido o pasta); abonos para la tierra (naturales 
y artificiales) ; composiciones para extintores; baños y pre
paraciones químicas para soldadura; productos quimicos des
tinados a conservar los alimentos; materias curtientes; sus
tancias adhesivas destinadas a la industria; colores; preser
vativos antioxidantes; materias tintóreas, mordientes, resi
nas naturales; metales e'l hojas y en polvo para pintores y 
decoradores; preparaciones .para blanquear y otras sustan
cias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir; desen
grasar y pulimentar; jabones; cosméticos, lociones cap~ 
dentífricos; aceites y gr:tsas industriales (que no sean acei
tes o grasas comestibles ni aceites esenciales); lubricantes; 
compuestos para concenb-ar el polvo; compuestos combusti
bles (incluídas las esencias para motores) y materias para 
alumbrado; productos farmacéuticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para niños y enfermos; emplastos, 
material para vendajes; materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfectantes y preparaciones para 
destruir las malas hierbas y Jos animales dañinos; y -la cual 
se aplica a las etiquetas que se adhieren a los envases, cajas 
y empaques que contienen los productos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-'Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., CIW
net N• 112". Lo que se pone en conocimiento para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de junio de 1972 . 

12 y 22 J. y 3 J. 72 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras. del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ra:!, hace saber: que con fecha die
cisiete de mayo del año en curso. se 
presentó a este Juzgado de Letras, 

Adán López Pineea, 
Registrador. 

el señor Masson Me!Tell, mayor de 
edad, soltero, agricultor y C&ll'intero, 
hondureño, y del vecindario del muni
pio de José Santos Guardiola. solici
tante Titulo Supletorio sobre un In
mueble de su propiedad, en el lugar 
llamado Black Crick, en la banda 
norte de esta Isla, en la jurilldi~ 
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ción del municipio de José Santos 
Guardiola: Una propiedad que mi
de veinte acres de ex tensión su
perficial, cultivado de cocoteros, con 
los límites siguientes: al Norte, el 
mar; Sur, ten-eno de Lorei12JO Dee 
Belveal; al Este, propiedad de los he
rederos del f:Uado Darling M erren; y, 
al Oeste, propiedad de James John
son. Hasta el año 1924 mi padre Jo
seph Darlington Merren, poseyó con 
ánimo de dueño la susodicha propie
dad, y nosotros con la cooperación de 
mi hermana Violet Forbs hemos con
tinuado aquella posesión en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida 
desde la muerte de nuestro padre, con 
ei mismo ánimo él la poseyó, como 
dueños de ella. Adquirí el total de 
aquel lote de ten-eno, por compra que 
hice a mi hermana Violet Forbs, por 
el precio de L 1.500.00, que ella reci
bió a su satisfacción, así fue oomo 
ella se despojó de la posesión y me 
la transfirió desde el 31 de enero de 
1972 en curso; pero aunque el docu
mento de transferencia consta exten
dido por mi hermana, la vendedora, 
éste no es inscribible. También poseo, 
con ánimo de dueño, contiguo al lote 
arroba descrito, otro de suampo que 
mide: Norte, 150 yardas; Sur, '152; 
Este, 68 yardas; y, Oeste, 70 yardas; 
colinda wn: Norte, p rop i edad 
de los herederos de Nathan Bcd
den; Sur, el mar; al Este, el mar; 
y al Oeste, propiedad de heredero,. 
de Brindly Dilbert. Y por care
cer de título inscribible vmo a so
licitar Título Supletorio. Y que para 
acreditar los extremos de su solicitud 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Yole Pouchie Admira!, An-

drew Lawrence y Emerson Cooper; 
todos mayores de edad, casados, agri
cultores, naturales, y vecinos del mu
nicipio de José Santos Guardiola, to
dos propietarios de bienes inmuebles. 
-Roatán. 30 de mayo de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orel!ana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
Roatán Islas de Bahía.-Honduras". 

12 J., 12 J. y 11 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letnas Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha cinco de ma
yo del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Miguel Wong Salgwlo, 
Rigoberto Wong Salgado, Gerogina 
Wong Salgado de Castellanos, Norma 
Rosario Wong Salgado, Rafael Wong 
Salgado, Carlos Daniel Wong Salga
do, y a la menor Rosa María Wong 
Salgado, herederos ab intestato de su 
difunto padre legítimo el señor Mi
gu<ll Wong Tang, concediéndoles la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho, a los mayores por 
sí, y a la menor por intermed1o de su 
señora madre Santos Justina Salga
mayores de edad. casados, Ingenieros Civi
les y de este vecindario, accionado el pri-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Viene de la página Ng 11 

mero en su condición de Secretario de 

1-Jstado en los Despachos de Obras PO.bU

cas y Urbanismo, quien en adelante ' y J>IU'a 
los efectos del presente Contrato se deDo.. 

minará "El Secreta.rio" y el seg'Uildo ac
tuando por si, con Tarjeta de Identidad 
N" 16, Folio NQ 2, Tomo 10, Impuesto 

Sobre la Renta N" 30623 y Solvencta de 
lOF Impuestos Municipales y Distrl.taJea 

N" 163027, quien en adelante y para los 

efectos se denominará "El Contratista" 

hemos convenido en celebrar .....__ ' . -- .. 
efectos celebramos, el presente Contrato 

de Servicios Profesionales, el que se re

girá por las siguientes Cláusulas: 

Primera: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios profesionales ea 
todos los aspectos relacionados con aa&

sorfa en planificación, programación, pre
paración y ' evaluación de proyectos de 
Obras Públicas y Urbanismo, BBf como 
toda otra colaboración en que sea reque.. 
rida su capacidad y experiencia profesio-
nal, a criterio de la Secretaria contra
tante. 

( ContiiWAJI'fÍ) 

do V.-Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
de 1972. 

Tomás Arita Valle. 
Secretario por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que di.ce: "Juzgado de Letras 3• de lo 
CiviL-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

12 J. 72. 

AVISO 
Al comercio y público en general, para los 

efectos de ley, se hace saber: que en Escritura Pú
blica autorizada en la ciudad de San Pedro Sula, 
con fecha cinco de los corrientes, por el Notario 
Osvaldo Da Costa Zelaya, quedó constituida la 
sociedad mercantil, cuya razón social es "Calderón 
& Downing, S. de R. L.", la que tendrá por finali
dad vender al público: servicios de reparación de 
toda clase dP. vehículos automotores com
bustibles, lubricantes y la realización de' todos 
aquellos actos que se relacionen con tales activida
des, así como cualquier otra de lícito comercio. El 
domicilio de la sociedad, será la ciudad de San Pe
dro Sula, pudiendo establecer sucursales y agencias 
en otra.,¡ ciudades de la República. La duración de 
la sociedad es por tiempo indeterminado con un 

A loa Suscriptores del Diario Oficial "LA QA. 

capital de Seis Mil Lempiras. ' 
San Pedro Sula, 7 de junio de 1972 

LA ADMINISTRACION 
12 J. 72. 

CETA". se les ruega cancelm los meses atrciJCidal 

de dicha Suscripción. 

A QlJIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

da.n a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía NacionaL 

LA DIRECCION 
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